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En Madr¡d a 1 de Nov¡embre de 2009

DE OTRA PARTE

CNP IAM 5.A. Sucursal en España (en adelante CNP) con CIF w-0013619-8,

actuando en su nombre D. Francesc Rabassa Montesinos con DNI-NlF

38078205-A y con dom¡c¡lio a estos efectos en Madrid, en la calle Ochandiano,

no 10, 2a planta, como apoderado en v¡rtud del acuerdo adoptado por D.

Antoine Lissowsk¡ Representante Legal de CNP lAM, S.A. de fecha 8 de.¡ulio de

2008, ¡nscrita en el Registro Mercant¡l de Madrid, al Tomo: 20.063. L¡bro: O,

Folio:34, Sección:8, Hoja: M-353977 lnscripc¡ón 1.

MANTENIMIENTO, GESTION DE RENTING Y ADMINISTRAC¡ON DE FLOTAS, S.A.,

con CIF A-81861247 (en adelante, MGA), actuando en su nombre Dña. Lourdes

Candel Valenc¡a, mayor de edad y con domicil¡o a estos efectos en Rosario P¡no

ne 14-16 de Madrid, provista de N.1.F.803.383-Q, como Directora General en

v¡rtud del poder otorgado a su favor en la escritura públ¡ca número 629 de 25

de marzo de 2008 autorizada por el Notar¡o de Madrid D. Luis Sánchez Marco e

inscr¡ta en el Reg¡stro Mercant¡l de Madrid en la hoja ab¡erta a la Sociedad con

el número 39 de inscripción.

II . EXPONEN

Que CNP es una entidad aseguradorá inscrita en el Reg¡stro de Ent¡dades Asegurádoras obrante en la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con el ne E-0161.

Que as¡mismo CNP es la entidad aseguradora que asume el riesgo de Desempleo en el producto de
se8uro denominado "Seguro Protección de pagos" que t¡ene suscrito con el Grupo Mutua Madrileña,
el cual consiste en el pago de la suma asegurada establec¡da en el contrato de seguro. CNp ha

firmado un catalogo de serv¡c¡os con el Grupo Mutua Madrileña, para la gest¡ón de sin¡estros en base

a las póliza de seguro, ya sea d¡rectamente o a través de terceros concertados a tal f¡n.

Que CNP tiene la ¡ntenc¡ón de asignar a una ent¡dad externa las tareas adm¡nistrat¡vas relacionadas
con la atenc¡ón telefónica y la gestión de los siniestros correspondientes al "seguro de Protección de
Pagos" menc¡onado anteriormente, comercializado a partir del 1de Noviembre de 2OO9 de la que

CNP es aseguradora, celebrando para ello los acuerdos pertinentes con una ent¡dad especializada, de
manera que ésta actúe en nombre de CNP para la realización de dichas tareas.
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MGA FLOTAS tiene Ia ¡ntenc¡ón de encargarse de las tareas adm¡nistrativas relacionadas con la

atención telefónica y tram¡tac¡ón de los s¡niestros correspondientes al Seguro señalado en el
exposit¡vo anter¡or.

Que ambas Ent¡dades han llegado a un acuerdo mediante el cual MGA prestará a CNP los serv¡cios de

atención telefónica y gestión de los s¡n¡estros del producto que figura en el Anexo I al presente

contrato.

En consecuencia, estando las partes de acuerdo y reconociéndose capac¡dad legal suficiente para

obligarse mutuamente, sujetan el presente contrato a las sigu¡entes:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

CNP, med¡ante el presente contrato, as¡gna a MGA las tareas adm¡n¡strat¡vas relac¡onadas con la

atención telefónica y la gestión de los Sin¡estros que pudieran producirse en relación al Seguro de
Protección de pagos para la garantía de Desempleo relac¡onado en el Anexo ll a este contrato,
comercializado a partir de 1 de Noviembre de 2009 por el Grupo Mutua Madrileña.

En virtud del presente documento, CNP otorga a MGA todos los poderes necesar¡os, para que

desempeñe las tareas relacionadas en este contrato.

CNP, m¡entras permanezca en vigor el presente contrato, proporcionará a MGA todos los datos,

med¡os y la información necesaria que le permita llevar a cabo correctamente los serv¡cios
relac¡onados en el presente contrato.

MGA tendrá derecho en todo momento a sol¡citar a CNP cualqu¡er t¡po de información adicional que

fuera necesaria para la correcta realización de los servicios relac¡onados en el presente contrato.

Las panes reconocen que el buen f¡n del presente contrato descansa en la prec¡s¡ón, exact¡tud y
certeza de la información fac¡l¡tada por CNP, tanto prop¡a como del Grupo Mutua Madrileña, a MGA,
por lo que MGA no será cons¡derado responsable por las consecuenc¡as que se pudieran derivar de
¡nexact¡tudes, errores u omisiones en la información que le sea facilitada para el desempeño de los

servicios,

MGA deberá tener deb¡damente ordenadas e ident¡ficadas las funciones para el cumpl¡miento de los
rvicios ¡nclu¡dos en el presente contrato, ten¡endo una clara división de las responsabilidades que
nllevan las operac¡ones asociadas a los m¡smos.

III . CLAUSULAS
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MGA prestará a CNP los servicios de atención telefón¡ca y Bestión administrativa de los s¡niestros en

relación solo y exclusivamente al seguro incluido en el Anexo I al presente contrato, dentro del
marco de la leg¡slación sobre seguros, y sin que por ello asuma los deberes y responsab¡l¡dades
legales der¡vados del referido Seguro.

Los servic¡os de gestión de los s¡n¡estros se llevarán a cabo a través de las herramientas ¡nformát¡cas
de las que CNP d¡spone, y en concreto "Plataforma CNP para Gest¡ón de Sin¡estros".

SEGUNDA.- GEsrtótrr o¡ srtrll¡srnos

1. Tareas Adm¡nistrativas de gest¡ón de s¡n¡estros

Gest¡ón de la Línea telefónica de atenc¡ón a cl¡entes para la gestión de siniestros.

Recepc¡ón de los siniestros y re8istro en la Plataforma CNP para Gestión de Siniestros.

Anál¡s¡s de primer nivel y segundo nivel de los s¡n¡estros.

Envío de comunicaciones a los clientes.
Anál¡sis de la documentación acred¡tativa del s¡niestro.

Sol¡citud y recepción de la documentación necesaria para la continuidad de la prestación.

Tareas de Report¡ng periódico.

Todas las funciones desempeñadas por MGA se realizan en nombre y por cuenta de CNP. En

consecuencia, en las conversaciones telefónicas mantenidas con los clientes se ¡dent¡f¡cará como
CNP. lgualmente, las comun¡caciones escritas efectuadas a los clientes se realizarán en el papel de

B¡ro y tráf¡co de CNP. Ésta entregará a MGA todos los stocks de papel necesarios, o b¡en hab¡litará
los mecanismos necesarios para que d¡chos documentos se generen automáticamente a través de
la Plataforma CNP para la Gestión de los S¡niestros.

2. Linea telefónica de atenc¡ón a clientes

n á l¡s¡s

CNP

Apartado de correos 141 - 28080 Madrid
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MGA tendrá asignadas como pr¡ncipales funciones, l¿s s¡gu¡entes:

MGA proporcionará un servicio de Atención Telefónica a los Asegurados, para la recepción y gest¡ón
administrat¡va de los siniestros que pudieran producirse, poniendo a su dispos¡ción el siguiente
número de teléfono:

- Teléfono del Grupo Mutua ) 902 555 559
- Teléfono de MGA ) 91 506 96 96
- Teléfono de CNP ) 91 524 34 79

Por su parte CNP dispondrá de un apartado de correos para la recepción de la documentación, que
será remitida por CNP por val¡ia ¡nterna o por e-mail escaneada con contraseña a MGA para su
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Todas las llamadas y documentación serán reg¡strados y/o archivados y/o custodiados quedando a

disposición de CNP.

Se establecen los s¡Bu¡entes niveles de serv¡cio respecto a la atención de llamadas telefónicas:

2. Llamada emitidas:
a. Número de ¡ntentos mínimos cuando no es posible localizar telefón¡camente a un

cliente ) 2e intento + 1 día hábil y 3er. lntento + 2 días hábiles.

El horario de atención queda establecido desde las 09:00 h. hasta las 19:00 h. ¡n¡nterrumpidamente,
de lunes a viernes, salvo fiestas nacionales.

3. Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo Gest¡ón de Siniestros

MGA gest¡onará diariamente los s¡n¡estros que puedan derivarse en los s¡guientes plazos
establecidos:

m rtura del E dient ) fodas las comun¡cac¡ones de s¡n¡estro se realizarán
a través de la Línea de Atención a clientes y serán reg¡stradas s¡multáneamente en la plataforma
CNP para la gestión de s¡n¡estros. Pr¡meramente, se recogerán los s¡guientes datos:

Se conectará con el Grupo Mutua Madrileña, med¡ante Web Serv¡ces, para que nos responda si
el asegurado es o no tomador de la entidád/póliza y nos informe sobre la fecha de efecto de la
póliza y la fecha de efecto de alta del tomador.

cNf,
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1. Llamada recibidas:
a. Tiempo de respuesta:80% llamadas atend¡das antes de 30 segundos.
b. Tiempo estimado promedio de la llamada ) 4 minutos
c. Máximo rat¡o de abandono t objetivo general diario máximo 5%. Durante los cuatro

primeros meses, debido al impacto de la campaña telev¡s¡va y las renovac¡ones de los
asegurados de Mutua Madrileña, se establecerá un máx¡mo del 7%.

d. Configuración de las colas de espera: tiempo máx¡mo de espera antes de la

desconexión, 5 m¡nutos.

. NIF
- Ent¡dad (Mutua Madrileña o Aresa)
- Ramo (Autos, acc¡dentes, hogar, v¡da o salud)
- Tipo de pago (único o fraccionado)
- Ns de Póliza

No cumole con esta condición de adhes¡ón:

5e informará al asegurado que no cumple con las condiciones de adhesión. S¡ hubiera un
problema de comunicac¡ón con la Web Serv¡ces, se realizaría una comun¡cación
telefón¡ca con el asegurado en cuánto quede restáblecido el s¡stema.



CONTRATO PRIVADO
PRESTAcTó¡¡ oe sERvtclos

k

Esta parte del proceso se realizará de forma ¡nmed¡ata, s¡empre y cuando la comun¡cac¡ón con la

Web Services sea correcta.

¡¡. Reclama ción de documentació ) se considera como plazo estimado de recepción de lan

documentación sol¡c¡tada al asegurado/benef¡c¡ario 30 días naturales.

Si transcurr¡dos 30 días naturales desde el envío de la carta de solicitud de documentac¡Ón, esta

no se hub¡era recibido o fuera ¡ncompleta, la "Plataforma CNP para la gest¡ón de s¡nlestros"

emit¡rá de manera automat¡zada, una nueva carta para reclamar la documentac¡ón pend¡ente.

En este caso MGA ún¡camente tendría que ¡mprimir d¡chás cartas y env¡arlas por correo,

S¡ el Asegurado no proporcionase dicha documentac¡ón, la "Plataforma CNP para la gest¡ón de

siniestros" procederá al cierre administrativo del sin¡estro sin perju¡cio de que pueda ser ab¡erto
de nuevo s¡ finalmente el AseEurado envía la documentación reclamada.

Il Receoc¡ón de la documentac¡ón v examen del exoed¡ente ) El anális¡s del expediente se

producirá una vez recibida la documentac¡ón en un plazo máx¡mo de tres 3 días háb¡les desde la

recepción.

Tras el anális¡s podrán darse las siBu¡entes s¡tuaciones:

El siniestro es aceotado. si del examen del expediente se determ¡na que ex¡ste derecho al cobro
de la prestac¡ón, se em¡tirá comunicación al asegurado (MoDEIO 2 contenido en el Anexo l)

El s¡n¡estro es rechazado. si del examen del exped¡ente se determ¡na que no existe derecho al

cobro de la prestac¡ón se em¡t¡rá comunicación al asegurado indicando el mot¡vo del rechazo
(MoDELo 3 conten¡do en el Anexo l).

Paso de la indemnización orevista -) El pago de los siniestros se realizará directamente por CNP,

5i el Grupo Mutua Madrileña confirma que el recibo está ¡mpagado y fuera de cobro, CNP

procederá al rechazo del siniestro env¡ando comunicación de dicha c¡rcunstancia alAsegurado.
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Cumo¡e con esta cond¡ción de Adhesión:

- segu¡remos ¡ntroduc¡endo los datos del siniestro: fecha de ocurrencia, fecha de

declarac¡ón, fecha de alta del último contrato, datos personales del benef¡ciar¡o, etc.

- se informará sobre el riesgo cubierto si el asegurado lo requ¡ere.

- Se generará y enviará de la carta de solic¡tud de documentación (MoDELO l conten¡do

en el Anexo l)

Las aceptac¡ones o rechazo de los s¡niestros se entenderán realizados por CNP, llevando a cabo

MGA las labores adm¡nlstrat¡vas señaladas en el presente apartado conforme a las instrucciones
que a talefecto aquélla le indicará en todo momento.

no interviniendo MGA en dicha mater¡a. MGA, cuando realice la aceptac¡ón en la plataforma
CNP para la gestión de siniestros, informará al Grupo Mutua Madrileña simultáneamente y de

forma automat¡zada, a través de web Serv¡ces con el f¡n de que el Grupo Mutua Madrileña
confirme el cobro del rec¡bo objeto de cobertura y autorice al abono de la indemnización.
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si el Grupo Mutua Madr¡leña confirma que el recibo está pagado y fuera del plazo de
devolución, la "Plataform¿ CNP para la gest¡ón de s¡n¡estros" comprobará de manera
automatizada que no supere el lím¡te máx¡mo establecido en póliza.

1. No supera el lÍm¡te ) cNP generará de forma automat¡zada y diaria un fichero de pagos para

realizar el abono a los Asegurados con el ¡mporte indicado por el Grupo Mutua Madrileña.

4, Gest¡ón de Que¡as y Reclamac¡ones

Queias ) MGA tomará nota de las quejas que puedan derivarse y derivará la llamada a CNP de
forma inmediata para su contestación, identif¡cando al asegurado, ent¡dad, ramo, póliza, t¡pología,
fecha de entrada y objeto detallado.

Si el cl¡ente no quedase conforme, CNP le ¡nformará de que podrá realizar una reclamación por
escrito al apartado de correos 141 - 28080 Madrid.

El Grupo Mutua Madr¡leña comun¡cará a CNP, en un plazo máximo de 2 días hábiles tras la recepc¡ón
del informe, si se realiza un pago excepcional o se s¡gue adelante con la contestación de la
recla mación.

CNP

Página 7 de 29

2. Supera el lÍmite ) CNP generará de forma automat¡zada y diar¡a un fichero de paSos para
realizar el abono a los Asegurados con el impone máx¡mo hasta el límite establec¡do en
pól¡za.

El plazo máximo establecido para este proceso será de 2 días hábiles una vez recibida la

autorización por pañe del Grupo Mutua Madr¡leña.

En aquellos casos en los que sea necesar¡o cont¡nuar con el paBo suces¡vo de un m¡smo siniestro, el
proced¡miento será igual al especificado en este punto, ten¡endo en cuenta que sólo se solic¡tará la
documentación necesaria para ver¡f¡car el manten¡miento de la s¡tuación (Vida Laboral Actual¡zada).

Se establece como Queja todas las no conformidades recibidas telefónicamente y las reclamaciones
las recibidas por escr¡to.

Todas las quejas que se reciban se reg¡strarán en el lnforme de Quejas y Reclamac¡ones que será
env¡ado por CNP al Grupo Mutua Madrileña de forma periód¡ca.

Reclamaciones ) CNP atenderá las reclamaciones que puedan der¡varse, prev¡a comunicación todos
los viernes o e¡ día inmediatamente anterior si es festivo al Grupo Mutua Madrileña mediante el
lnforme de Quejas y Reclamaciones.

contestac¡ón al cl¡ente se realizará en un plazo máximo de 15 días hábiles.
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TERCERA.. OBLIGACIONES OE MGA

MGA se obliga a prestar los serv¡cios de gestión determ¡nados en los apartados anter¡ores conforme
a las instrucciones recibidas y comunicada por parte de CNP.

lgualmente, los servicios relac¡onados en el presente contrato serán prestados por MGA con los

med¡os técnicos, materiales y humanos adecuados, y su personal actuará bajo su ámbito de
dirección, s¡n que tenga vinculación labora ni de n¡ngún otro tipo con CNP.

MGA se asegurará de que todo el personal ¡mpl¡cado en el cumplimiento de las obl¡gaciones
adquiridas por el presente contrato, cuenta con la habilidad, exper¡enc¡a, cual¡f¡cac¡ón y
conoc¡m¡entos requeridos para desempeñar las tareas que se les encomiendan y que se conserva
toda la documentac¡ón de forma adecuada. Asim¡smo, hará uso de los máximos estándares en
cuanto a competencia profesional, cuidado y diligencia.

MGA deberá contar con un Comité de Segu¡miento, formado por los responsables que designe y por

los que CNP dec¡da designar, que se reunirá en función de las necesidades del servicio y al menos

semestralmente, y se encargará de verificar y valorar los niveles de serv¡cio:

MGA deberá facilitar los datos y contactos de las personas de su entidad para aquellas notificaciones
que CNP dec¡diera rem¡t¡r a MGA y que deberán relacionarse en la cláusula Decimonovena.

Si no se cumplen los estándares de cal¡dad establec¡dos se llevará al com¡té de segu¡miento y MGA

deberá realizar un plan de acción y establecer las acciones correct¡vas que sean necesarias.

CUARTA.. OBLIGACIONES DE CNP

Para llevar a cabo de forma ef¡c¡ente los servicios de los productos a los que se refiere el presente
contrato, CNP se compromete a sumin¡strar a MGA toda la información necesar¡a para la prestación
del servicio y mantener dicha información completamente actualizada en relac¡ón al producto
¡ncluido en el Anexo l.

CNP se obliga a remunerar a MGA por los servicios prestados por este contrato, de acuerdo con lo
estipulado en la Clausula Octava.

NP deberá facilitar los datos y contactos de las personas de su entidad para aquellas not¡ficaciones
ue MGA dec¡diera rem¡t¡r a CNP y que deberán relacionarse en la cláusula Decimonovena.
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- Correcto func¡onamiento de los procesos.

- Gestión de la Atenc¡ón felefónica correcta y en base a los estándares de calidad.
- Gestión de la declarac¡ón de s¡n¡estros correcta y en plazo.

- Envío de informes en plazo.

- Mejora de los servicios.
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QUINTA .. RESPONSABILIDAD

5.1. Responsab¡l¡dad de cNP

La prestación de los servicios de gestión ¡nd¡cados no supondrá, en ningún caso, las subrogac¡ón de

MGA en la posic¡ón juríd¡ca que ostente CNP, ni la asunc¡ón de las obliSac¡ones y responsabilidades

de todo tipo en que pudieran incurrir esta ent¡dad conforme al Real Decreto Legislativo 6/2004, de

29 de Octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervis¡ón de los

Se8uros Pr¡vados, al Real Decreto 2486/1.998, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados y disposic¡ones concordantes.

5.2, Responsabilidad de MGA

MGA será responsable por el daño d¡recto que ocasione a CNP por aquellas acc¡ones u omisiones

negl¡gentes tanto de la soc¡edad como de sus empleados siempre que estos actúen dentro del límite

de sus obligaciones, y como máx¡mo su responsabilidad total derivada del presente contrato

alcanzará un importe equivalente a las cant¡dades percibidas como co ntra prestación por la ejecución

de los serv¡c¡os contenidos en el mismo.

En n¡ngún caso será responsable MGA frente a CNP, Mutua Madrileña o

tomadores/asegurados/beneficia rios o un tercero de los daños ind¡rectos, pérdida de negocio,

expectativas de ingresos o beneficios, lucro cesante, s¡empre que no se haya actuado con dolo.

MGA no asum¡rá responsabilidad alguna por el cese en el cumplimiento de sus obligaciones, cuando

d¡cho cese sea consecuenc¡a del incumplimiento por parte de CNP de las obl¡Eaciones derivadas del

presente contrato,

SEXTA.. AUDITORIAS

Durante la vigencia del Contrato, MGA permitirá el acceso a CNP, durante las horas normales de

trabajo y en los edific¡os en los que opera, alefecto de que ésta pueda realizar un máximo de dos (2)

aud¡tor¡as alaño. Los costes de dichas auditor¡as serán a exclusivo cargo de cNP.

NP not¡ficará a MGA de su ¡ntenc¡ón de llevar a cabo una auditoría con una antelación de al menos

ince (15) días la borables

GA pondrá a d¡spos¡c¡ón CNP uno de sus gestores que cuente con el nivel adecuado de exper¡enc¡a

CNP

autoridad para que as¡sta a CNP en dichos procedimientos
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CNp deberá proporc¡onar acceso a MGA a la apl¡cac¡ón ¡nformática "Plataforma CNP para la Gest¡ón

de siniestros", debiendo así m¡smo reali¿ar, a su coste, las acciones de mantenimiento de la misma

que razonablemente sean necesarias para su buen funcionam¡ento.
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Las personas des¡gnadas por CNP para la real¡zación de las auditorías estarán obligadas a suscribir un

documento de confidencialidad con MGA al objeto de salvaguardar la información, métodos,
procesos y know-how prop¡o de MGA.

SEPTIMA,- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO

CNP y MGA no serán responsables por el incumpl¡miento de las obligaciones o retrasos en las

m¡smas, s¡empre que dicho incumplimiento tenga su or¡gen en una causa totalmente ajena a su

voluntad que ¡mp¡da el desarrollo normal del contrato, así como en los supuestos de fuerza mayor o

caso fortuito.

No obstante, ambas partes se comprometen a not¡f¡car de forma ¡nmed¡ata cualquier retraso o

interrupción del serv¡c¡o y a comunicar de forma ¡nmediata cuando el retraso o restablecimiento del

servic¡o quede normalizado.

OCTAVA.- PROCEDIMIENTOS TEGALES

MGA y CNP not¡ficarán por escrito en el plazo de tiempo de tiempo más breve pos¡ble a la otra parte

cualqu¡er asunto relac¡onado con los servic¡os que, en su op¡n¡ón razonable, pueda dar lugar a

proced¡m¡entos jud¡ciales o arb¡trales contra las m¡smas.

Tanto MGA como CNP proporcionarán los documentos o la información solic¡tada por la otra pane
para que ésta pueda contestar o defenderse en caso de procedimiento jud¡c¡al o arbitral

Por los serv¡c¡os incluidos en el presente contrato MGA recibirá una remuneración de 30.000€, y un

0,9% sobre las primas de la nueva cartera. Se entenderá por primas de nueva cartera aquéllas

correspond¡entes a los nuevos certificados de seguro emitidos por CNP entre el 01 de noviembre de
2009 y el 01 de noviembre de 2010 al amparo del "Seguro de Protección de Pagos" suscrito con
Mutua Madr¡leña.

c

pago de la remuneración pactada se realizará en el mes de diciembre de 2010, una vez se haya

rrado el per¡odo de suscripción de nuevos cert¡ficados del "Seguro de Protección de pagos". CNp

municará a MGA el volumen de las primas de nueva cartera, al efecto de que MGA gire una factura
r el importe de 30.000€ antes señalado, al que se añadirá el importe correspond¡ente alp
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NOVENA.. REMUNERACIÓN

Esta remuneración está calculada para un volumen de atención de 30.000 llamadas, que serán

asumidas por MGA con un margen de hasta 40.000, pasando a facturarse por encima de este número
a 2,5 € por llamada atendida.
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porcentaje pactado sobre las primas de la nueva cartera y, en su caso, el correspondiente a las

llamadas atend¡das en exceso de las 30.000 in¡cialmente previstas.

Las cantidades a facturar por MGA se verán ¡ncrementadas por los impuestos que fueran de

aplicación, y la factura asÍemit¡da será pagadera en el plazo de 30 días desde su em¡s¡ón.

DEctMA.- ounecró¡¡

uNDEcrMA.- LUGAR DE TRABAJo y pERSoNAL euE ro n¡alrzrnÁ

Las tareas amparadas en este Contrato, se realizarán en los locales des¡gnados por MGA

MGA cuidará de que su personal reciba los medios necesar¡os y asegurará que el nivel de formación
y conoc¡miento es el suficiente para el desempeño de su labor.

DUocEcrMA.- rNExrsrENctA DE RELACTóN LABoRAL

El personal des¡Bnado por MGA, no guardará, en ningún caso, relac¡ón laboral con CNP

Por lo tanto, no serán responsab¡l¡dad de CNP las eventuales obligaciones salariales, de Seguridad

Social o de otro tipo que pudieran ex¡st¡r entre el personal designado por MGA y éste m¡smo.

Tanto MGA como CNP mantendrán una estricta confidenc¡alidad acerca de las conversaciones y la
informac¡ón que se ¡ntercamb¡e entre ellas, salvo que se acuerde expresamente lo contrar¡o.

Tanto MGA como las personas por éste designadas para la prestac¡ón del servicio objeto del presente

contrato se comprometen a mantener absoluto secreto sobre la información inherente a los serv¡cios
objeto del presente contrato.

u com pleta conf¡dencial¡dad. D¡cha obligación de conf¡denc¡alidad se entenderá plenamente vigente
cluso con poster¡or¡dad a la resolución del presente contrato.

CNP
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El presente contrato tendrá una duración desde el 1de Noviembre de 2009 hasta el fin de las

coberturas del "Seguro de Protección de Pagos", es dec¡r, hasta el 31. de octubre de 2011.

DECIMOTERCERA.- INFORMACION CONFIDENCIAL

Ad¡cionalmente cualquier información comerc¡al, f¡nanciera, estadíst¡ca, legal o relativa a los

trabajadores de CNP a la que tenga acceso, será tratada con la d¡screción necesaria para garantizar
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DECIMOCUARTA.- PROPIEDAD INTELECTUAT

La t¡tular¡dad de todos los equipos ¡nformáticos será propiedad de MGA y la apl¡cac¡ón de la

Plataforma CNP para la Gest¡ón de Sin¡estros será propiedad ¡ntelectual de CNP, o en su caso ambas

ent¡dades contará con las licencias oportunas para su uso, y permanecerán en los m¡smos términos

durante la vigencia del contrato, sin que ninguna de las partes pueda adquir¡r cualesquiera derechos

de uso o l¡cenc¡a sobre las propiedades de cada entidad.

DECIMOQUINTA .- RESOTUCION DEt CONTRATO

El presente contrato o cualquiera de sus prórrogas quedarán resueltos a partir del momento en que

la otra parte tenga not¡ficación de las circunstanc¡as o hechos que segu¡damente se establecen como

causa de resolución:

A) S¡ cualqu¡era de las partes no cumple con cualqu¡era de las obligaciones establec¡das en este
contrato y este ¡ncumpl¡miento no se ha remediado dentro de los 30 días siguientes a la
recepción de not¡ficac¡ón escrita de la otra parte en este sent¡do.

B) Cualquiera de las partes podrá rescind¡r el presente contrato mediante notif¡cac¡ón escr¡ta a la
otra parte, con un plazo de al menos 30 días hábiles a la fecha en que la resolución deba surtir
efecto. En el supuesto de que dicha resolución unilateral fuera ejercitada por MGA, ésta
tendrá derecho a percib¡r la parte proporcional de la contraprestac¡ón pactada por los serv¡cios
efectuados hasta la resolución. Si por el contrario, fuera CNP quien efectuara la resolución
un¡lateral del contrato, en atención a los med¡os materiales y humanos habil¡tados ob in¡tio
por MGA para la prestac¡ón del servicio, ésta tendrá derecho a percibir el total de la

contraprestación pactada.
C) Si cualquiera de las partes quedara incursa en proced¡miento concursal, que le le imp¡da

cumplir normalmente el cumpl¡miento de las obligac¡ones asumidas en vinud del presente
contrato.

D) Por l¡quidac¡ón de CNP o cesación de la activ¡dad de ésta, o transmis¡ón a un tercero del r¡esgo
asegurado a tr¿vés del "Seguro de Protecc¡ón de Pagos".

Para el caso que en cumplimiento del objeto del contrato MGA acced¡era a datos personales del

asegurado conten¡dos en ficheros titular¡dad de CNP, MGA se compromete a tratar los datos
ún¡camente conforme a las instrucc¡ones de CNP y las Aseguradoras y en los términos establec¡dos
en este contrato. As¡mismo MGA no podrá en ningún caso añad¡r, modificar ni cancelar ninguno de

los datos a que tenga acceso ni podrá facilitar su acceso a cualquier persona física o jurídica distinta
las debidamente autorizadas por CNP, de acuerdo con los términos del art. 12 de la Ley 15/1999
Protecc¡ón de Oatos de Carácter Personal.d

DECIMOSEXTA.. PROTECCION DE DATOS DE CARACTER PERSONAL Y DE TITULARIDAD
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En el caso de que MGA destine los datos a otra finalidad distinta de aquella que es objeto del

presente contrato, los comunique o ut¡l¡ce, ¡ncumpliendo las est¡pu¡aciones del mismo, será

considerado responsable del tratamiento, respondiendo de las ¡nfracciones en que hubiera ¡ncurrido

personalmente.

Una vez cumplida la prestación contractual establec¡da, MGA deberá destruir o devolver a CNP todos

los datos soportes o documentos titularidad de ésta incluidos todos los datos de carácter personal,

que en aquel momento obrasen en su poder.

CNP cumple con lo prev¡sto en la ley 15/1999 de 13 de d¡ciembre de Protección de Datos de Carácter

Personal y en las medidas de seguridad establecidas en el Real Decrclo |72O/2OO7, de 2L de

diciembre por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley orgán¡ca 15/1999, de

protecc¡ón de datos de carácter personal. Asim¡smo cNP, cuenta, de ¡gual manera, con las medidas

técnicas y organ¡zativas establec¡das en el c¡tado ReBlamento para datos de, como mínimo, n¡vel

medio.

MGA se obliga a tomar cuantas medidas sean pert¡nentes para que, por si mismo o mediante

¡nstrucc¡ones al personal que designe, se obligue a guardar secreto respecto a los datos personales

que pud¡esen conocer con mot¡vo de la realización del ob.¡eto de este contrato y sus ordenes de

traba¡o. MGA tomará as¡mismo cuantas med¡das sean prec¡sas para que el personal que asigne

conozca y cumpla con la obl¡gación de secreto antes indicada.

Conforme a lo est¡pulado en la cláusula Decimosépt¡ma, y en aras a la correcta ejecución de los

servicios, CNP autoriza a MGA para que pueda celebrar, en su nombre y por su cuenta, los oportunos
contratos de tratamiento de datos de carácter personal con aquéllos terceros que accedan a los

mismos.

DECIMOSEPTIMA.. CESIÓN Y SUBCONTRATACIóN

El presente contrato no podrá ser cedido o subrogado a terceros sin el previo consentimiento de la
otra parte. CNP autoriza a MGA a subcontratar parc¡almente los serv¡c¡os obieto del presente

contrato con sociedades de su grupo empresarial y con sociedades con las que hubiera llegado a

acuerdos comerciales estratégicos, en particular con la sociedad EASYDRIVER CAR SERVICES S.L.

DECI MOCTAVA.. MODIFICACIONES DEL CONTRATO

alquier modificac¡ón del presente contrato se efectuará mediante acuerdos posteriores suscritos
r los representantes legales de ambas partes.

CNP
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DECIMONOVENA.- NOTIFICACIONES

CNP IAM S.A. Sucursdl de Seguros

THIERRY VASQUEZ/MARGARITA HERNANDEZ

C/ Ochandiano, 10 - 2i planta

El plantío - 28023 MADRID

MGA FLOÍAS

LUts DUERTo/EMtLto FERNÁNDEz

C/ Rosar¡o Pino, 14-16,9a Planta

28020 MADRID

vrGÉstMA.-ruRrsolcctó¡¡

para la resolución de cualquier duda, cuest¡ón, incidencia o reclamación que se suscite con motivo de

la interpretación, e.jecución y cumplim¡ento de lo convenido en este documento, y que no pudiera

ser resuelta de forma am¡stosa, las partes renuncian a cualquier Fuero que pudiera corresponderles y

se someten a la ¡ur¡sd¡cc¡ón de los Tr¡bunales de la ciudad Madrid.

Y en prueba de conformidad con todo lo que antecede, los f¡rmantes en el carácter con el que

interv¡enen, suscriben el presente contrato que toma efecto en Madrid el 1de Noviembre de 2009,

por duplicado y a un solo efecto.

MGA FLOTAS CNP IAM S.A.

RDES CANDEL NCIA

Director Generol

Fdo. NCES

D¡rector rol
MONTESINOS
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A los efectos del presente acuerdo las partes des¡8nan como dom¡cil¡o para la práctica de

not¡ficac¡ones el siguiente:

Fdo,:
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ANEXO I

M O D E LOS O t CO ¡rtt U ¡U CeC ñ U

a
cNp
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coruu¡r¡tcactóru DE soLtctruD DE oocu¡ue¡¡raclÓ¡l

xxfxxfxxxx

Sr(a). D(ña).
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxx
xxxxxxxx xxxxxxx

ASUNTO:

Estimado cliente,

Med¡ante la presente le comunicamos que la declarac¡ón que usted ha dirigido a nuestra Area de

Prestaciones, ha quedado registrada con el ns codiBo s¡n¡estro

A fin de poder proceder a una completa validación del s¡n¡estro objeto de esta carta, le rogamos nos

remita la documentación requerida a cont¡nuac¡ón, con la mayor brevedad posible al siguiente
a partado de correos:

Fotocopia del NIF/NlE.
Vida Laboral actual¡zada.
copia legible de la carta de notificación de desp¡do de la empresa.
Certificado de Empresa o dos últimas nóm¡nas.
Copia del desglose de la l¡quidac¡ón e indemnización efectuada por la empresa.
copia del ne de cuenta bancar¡a donde in8resar las prestaciones.

En caso de SMAC¡UEZ, copia legible del Acta de Concil¡ación, Demanda o Sentencia Judic¡al.

En caso de E.R.E. copia legible de autor¡zac¡ón adm¡nistrativa y comunicación de la empresa al

trabajador.

S¡ neces¡ta alguna aclaración sobre la documentac¡ón requerida, no dude en contactar con nuestra

Area de Prestac¡ones en el número 902 555 559

En espera de su respuesta, reciba un cordial saludo

Area de Prestac¡ones
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co¡vruwtcecrótt DE AcEPfAcloN DEt slNlEsrRo

xx/xx/xxxx

sr(a). D(ña).
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

Seguro de Protección de Patos
Aceptac¡ón S¡niestro Desempleo codiao s¡niestro

Estimado cliente,

Med¡ante la presente le comunicamos la recepc¡ón en nuestra Area de Prestac¡ones de la

información por usted enviada en relación al s¡niestro de Desempleo del producto de referencia.

Una vez analizada por este Departamento la información fac¡litada, le comun¡camos que el s¡n¡estro

declarado está aceptado y que de acuerdo a las cond¡c¡ones que se establecen en la póliza el pago se

real¡zará según se especif¡ca a cont¡nuación:

Para rec¡bos de prima anual ) con carácter anual una vez que se produzca la renovac¡ón.

Para recibos de pr¡ma fraccionada ) en dos pagos únicos, por semestres vencidos una vez que se

produzca la renovac¡ón.

Si neces¡ta alguna aclaración sobre la documentación requerida, no dude en contactar con nuestra

Area de Préstaciones en el número 902 555 559

Atentamente,

Area de Prestac¡ones
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co¡r¡u¡¡lcacrótt DEL RECHAZO DEL SINIESTRO

xx/xxfxxxx

Sr(a). D(ña).
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

seguro de Protección de Patos
Denegación S¡n¡estro Desempleo codiao siniestro

Est¡mado Cliente,

Mediante la presente le conf¡rmamos la recepc¡ón en nuestra Area de Prestaciones de la información
por usted enviada en relación als¡n¡estro de Desempleo comun¡cado con fecha xxfxxfxxxx.

Una vez anal¡zada por este Area la informac¡ón fac¡litada, sentimos comunicarle que el 5¡n¡estro

declarado no está cub¡erto por la póliza taly como se argumenta a cont¡nuación:

EXPLICACION DEL RECHAZO

5i necesita alguna aclaración sobre la documentación requerida, no dude en contactar con nuestra

Area de Prestaciones en el número 902 555 559

Atentamente,

Area de Prestac¡ones

N Los modelos de comunicac¡ón podrán sufrir var¡ac¡ón en función de las necesidades del
se cro.

ASUNTO:
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ANEXO II

PRODUCTO DE SEGURO

,
CNP

Página 19 de 29



CONTRATO PRIVADO
PRESTActót¡ oe sERvlclos

CONTENIDO

Condiciones de Adhes¡ón.

Suma Asegurada

Per¡odo de carencia

Descrlpción de los R¡esgo cub¡erto

Prestec¡ón por Desempleo

Exclus¡ones para la garantía de Desempleo

Otra exclusiones

Duración de las cobeñuras

a
CNP
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El producto de CNP que el Grupo Mutua Madrileña ofrecerá a los tomadores de las pólizas de Autos,

Hogar, V¡da Riesgo, Accidentes y Salud, será el s¡8u¡ente:

Seguro de Protección de Pagos para la garantia de desempleo, con las s¡guientes condiciones

CONDtctONES oe ¡o¡l¡SlÓt: sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Pól¡za de

Seguro las personas fisicas que reúnan las sigu¡entes condiciones:

ser persona física tomador de una o varias pólizas de seguro del ramo auto, hogar, vida r¡es8o,

accidentes y salud contratadas con el Grupo Mutua Madrileña a O1/71/2009 o contratar como
tomador una póliza desde el OUIU2OOg hasta el 31/10/2010, que se encuentre viSentes, no
estén en suspensión y estén al corr¡ente de paBo-

Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 21 y los 65 años, en la fecha de efecto de

las coberturas.
Cot¡zar a la Segur¡dad Social o estar en situac¡ón de alta en mutualidad, montepío o institución
análoga que la legislación determine.
No conocer que se va a producir la extinción o suspensión de su relac¡ón laboral por cualquiera de
las causas que darían derecho a la prestación de Desempleo en base a esta pól¡za

SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será una cuantía equivalente al importe anual del rec¡bo de prima que
corresponda pagar a cada asegurado como tomador de una o varias pólizas de las determ¡nadas en el
apartado grupo asegurable, de cumplirse las cond¡c¡ones necesarias para el pago del siniestro, con el
¡mporte máximo de 1.000,00 euros y hasta el f¡n de la cobertura, por asegurado con ¡ndependenc¡a
del número de pólizas que tenga contratadas.

Este importe máximo será cons¡derado como el máximo a abonar para aquellos supuestos en los que
un asegurado ostente d¡cha cond¡ción, a un mismo t¡empo, en la presente póliza y en cualquier otra
contratada por el Grupo Mutua Madrileña con la aseguradora CNP para las mismas coberturas y

d u rac¡ón.

P€RIODO D€ CARENCIA

Para asegurados personas fisicas que sean tomadores de pólizas de seguro del ramo auto, hogar,
vida riesgo, accidentes y salud contratadas con el Grupo Mutua Madrileña y que se encuentre
v¡gentes a fecha 07/1L/2009 no exist¡rá periodo de carencia.

Para asegurados personas físicas que sean tomadores de una o varias pólizas del ramo auto, hogar,
v¡da riesgo, accidentes y salud contratadas a part¡r del OL/7L/2OO9 y hasta el 11./1,0/2070 se
establece un per¡odo de carencia inicial de 6 meses, a computar a partir de la fecha de efecto de
efecto de la primera pól¡za contratada. A efectos de comprobar que en el momento del acaecimiento
del s¡niestro ha transcurrido el per¡odo de carencia inicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de

mpleo se produce en la fecha en que se produzca la ext¡nción o suspensión de la relación laboral
po las causas señaladas en esta pól¡za, y así lo señale el lnst¡tuto Nacionalde Empleo.

¡ caso de que se produzca un cambio de tomador desde el 07/LL/¿OO9 será de aplicación el

il

En

per do de carencia establec¡do en el párrafo anterior

Página 2l de 29



CONTRATO PRIVADO
PRESTAc!óI¡ oe sERvlclos

k
DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS . DESEMPLEO

a) lncurran en una s¡tuac¡ón de desempleo a part¡r del 01/01/2009.
b) Hasta el momento de incurrir en la s¡tuación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación,

tengan una Relación Laboral con contrato laboral indefinido, y hayan estado cotizando a la

Seguridad social, de forma in¡nterrumpida, durante los 5 años inmediatamente anter¡ores al

acaec¡miento de la situación de desempleo que dé lugar al pago de la prestac¡ón.

c) Que se encuentren en situac¡ón de desempleo, durante un periodo mín¡mo de 3 meses, entre los

cuales se debería haber producido la renovac¡ón, con derecho a benefic¡arse de las prestac¡ones

de Desempleo en su n¡vel contributivo que otorga el lnst¡tuto Nacional de Empleo en el momento

de renovac¡ón de la/s pól¡za/s del ramo auto, hogar, vida riesgo, acc¡dentes y salud contratadas
con el Grupo Mutua Madrileña y s¡empre que renueven d¡cha/s pól¡zas y se encuentren al

corr¡ente en el pago de las pr¡mas derivadas de la m¡smas.

PRESTACION POR DESEMPLEO

El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada siempre que se trate de un riesgo cubierto
y en su caso haya transcurrido el periodo de carencia y la situac¡ón de desempleo se produzca por

alBuna de las siguientes circunstancias:

a) En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b) Por fallecim¡ento o ¡ncapacidad del empresario individual, y siempre que estas causas determinen

la ext¡nc¡ón del contrato de trabajo.
c) Por desp¡do improcedente o nulo.
d) Por despido o ext¡nción del contrato basado en causas objetivas.
e) Por resolución voluntar¡a por parte del Asegurado únicamente en los supuestos prev¡stos en los

artÍculos 40 (mov¡l¡dad geográfica),41 (modificaciones sustanc¡ales de las cond¡c¡ones de trabajo),
49.l.m (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los

casos de v¡olenc¡a de género) y 50 (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de
los Trabajadores (R.D.1.1/1995 de 24 de marzo).

f) En virtud de resolución .jud¡cial adoptada en el seno de un procedim¡ento concursal.

Suspens¡ón de la Relación Laboral:

En v¡rtud de expediente de regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un
procedim¡ento concursal, asÍ como en los casos previstos en el art.49.1.m del Estatuto de los

dores.

I de cho a devengo de la indemnizac¡ón ces¿rá en el momento en que el Asegurado reanude una
ct¡vi ad laboral remunerada, aún de manera parcial en los términos descr¡tos por la normativa

abor lespañola
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Sólo estarán cubiertos frente al riesgo de Desempleo los Asegurados trabajadores por cuenta ajena,

a excepción de los func¡onarios públicos, que:

Ext¡nc¡ón de la Relación Laboral:

(]



CONTRATO PRIVADO
PRESTAc¡óru oe sERvlclos

k
No se considerará que esté en Desempleo al Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las

sigu¡entes situac¡ones:

a) cuando haya sido despedido y no reclame en tiemPo y forma oportunos contra la decisión

empresar¡al, salvo por extinc¡ón de contrato der¡vada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o

de despido coiect¡vo o basado en las causas objetivas previstas en el artículo 52 del Estatuto de

los Traba.¡adores (R.D.L. 1/1995 de 24 de marzo).

b) Cuando su contrato se extinga por iubilac¡ón del empresario empleador indiv¡dual del Asegurado

o por exp¡ración del tiempo convenido y/o final¡zación de la obra o servicio objeto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los períodos en que carezcan de ocupación

efect¡va.
d) cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por sentencia firme y comunicada por el

empleador la fecha de reincorporación al trabajo, no se ejerza tal derecho por parte del

Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las acciones prev¡stas en la leg¡slac¡ón vigente'

e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabajo en el caso en que la opc¡ón entre

indemnización o readm¡sión correspond¡era al trabajador, cuando fuera delegado s¡ndical o

representante leBal de los trabajadores, o se estuviera en excedencia y venciera el período fi.iado

para la m¡sma.
f) La ext¡nción del contrato laboral durante el periodo de prueba, la jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro

parcial, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por despido cons¡sta en una renta tempora¡ pagadera en el

momento del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la jub¡lación (prejubilación).

g) Si la s¡tuac¡ón de Desempleo o notif¡cac¡ón de desp¡do se produce dentro del periodo de carencia

h) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente en su puesto de trabajo.
¡) Cuando la extinción del contrato sea declarada procedente por sentenc¡a firme, o siendo así

notificado al asegurado por parte del empresar¡o, éste no haya reclamado en tiempo y forma

deb¡dos.

.¡) El desp¡do s¡n derecho a prestac¡ón por desempleo del n¡vel contribut¡vo del INEM.

OTRAS EXCLUSIONES

a) Las consecuencias de guerras o de otras circunstanc¡as extraordinar¡as y aquéllos otros supuestos
que tengan la consideración de fuerza mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el artículo 1.1.05 del

Código c¡vi¡
b) Confl¡ctos armados aunque no haya precedido declaración oficial de guerra o los der¡vados de

hechos de carácter polít¡co o soc¡alo actos de terror¡smo.

) La acción directa o ¡ndirecta de reacc¡ón o radiación nuclear o contam¡nación rad¡oact¡va,

d) Terremotos, erupciones volcánicas, inundaciones y otros fenómenos de naturaleza sísmica o
teorológica de carácter extraordinar¡o y todas aquellas que deriven de s¡tuac¡ones cal¡f¡cadas

el Gobierno de la Nación como de "catástrofe" o "calamidad nac¡onal".p

EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE DESEMPLEO

Asim¡smo, el Benef¡ciario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por Desempleo, s¡ la
cont¡ngenc¡a se produce, o se deriva o es consecuencia directa o ¡nd¡recta de:
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k
ounactóru DE LAs coBERTURAS

Para asegurados personas físicas que sean tomadores de pólizas de seguro del ramo auto, hogar,
vida r¡esgo, accidentes y salud contratadas con el Grupo Mutua Madr¡leña y que se encuentre
vigentes a fecha O1,/71/2OO9la cobertura estará en viBor hasla 3|/7O/2OL7.
Para asegurados personas físicas que sean tomadores de una o varias pólizas contratadas a partir
del o7/ll/2oo9 y hasta el 31110/2010 la cobertura estará en vigor hasta 3L/7o/2oL1.

Sin perjuic¡o de Io establec¡do anter¡ormente, la cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las
prestaciones cesará en el momento en que ten8a lugar el pr¡mero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese en
toda act¡v¡dad profesional remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilación cualquiera
que sea su causa.

b) La fecha de fallec¡m¡ento.
c) Asimismo, la cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número o

Suma máx¡mo de Prestac¡ones por Desempleo que se han fijado en esta póliza.
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las pólizas vinculadas al presente seguro y se determ¡na como siSue:
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ANEXO lll
¡NFORMACION PERIODICA
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TNFoRMES DE sEGultvttento prnlóotcos

. lnformes con el volumen de llamadas, % de respuesta, tiempo de respuesta, ratios de abandono,

etc. Será enviado semanalmente todos los viernes antes de med¡a mañana.

Durante los 6 pr¡meros meses, estos informes serán env¡ados d¡ar¡amente antes de media mañana,

a los responsables des¡gnados por cNP.
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EJEMqLo tNFoRMt or arcucúu rcuróNtce

NrvELEs DE sERvrcro cnuplñr pnoreccróH oe prcos

IIIE Tl¡lA

TOTAL

lJffiadoE c0
niYrl dc
É.IYkh

Llemadas
ebsndonadeg

Nivel de
s¿rvhio

Dí¡ 1

Db2
Dia 3

Página 27 de 29

CNP

Llámadrs
eflhanles

Llañades
atendida§

Tto Tnnshrld.r I
l¡tlA

ttlt

ffiEi-



CONTRATO PRIVADO
PRESTAc¡óu oe sERvtctos

ANEXO IV
PENATIZACIONES
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k
Para garantizar el cumplim¡ento por parte de MGA de los compromisos adquir¡dos en el presente

contrato, se establecerán unas penali2ac¡ones en base a los siguientes parámetros:

PARAMETROS A MEDIR:

L. Tiempo de respuesta: 80% llamadas atend¡das antes de 30 segundos.

2. Máx¡mo ratio de abandono: 5% (hasta 7% en los 4 pr¡meros meses). objetivo general: atenciÓn

telefón¡ca 95%
3. Examen de¡ exped¡ente: máximo 3 días hábiles desde la recepción de la documentación (margen

sobre la muestra de 5%)

Para los parámetros L y 2 no se establece margen de error.

Para el parámetro 3 se establecerá una medic¡ón en base a un muestreo aleatorio de un número de

expedientes a acordar prev¡amente por CNP, estableciéndose un margen del 5% sobre el total de la

muestra.

La med¡ción y seguim¡ento de estos parámetros se hará con carácter mensual

El incumplimiento de alguno de ellos llevará a la realizac¡ón de un plan de acc¡ón con med¡das

correctoras para su mejora.

S¡ a pesar de esto el ¡ncumplimiento se re¡tera de manera injustif¡cada durante los s¡8u¡entes meses,

MGA queda obligada a resarcir mediante una penalización a cNP por los daños ocasionados.

Esta penalización se establecerá con carácter anual con arreglo al s¡gu¡ente esquema

. S¡ se ¡ncumplen 2 de los 3 parámetros: !7.679,94€

. S¡ se ¡ncumplen los 3 parámetros: 23.359,87€

,t-
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